
CED/Ntnl. 716.-

REAL CEDULA AL C.ANONIGO DON DO!UNGO SARMIENTO 

RECONOCIENDO SU FIDELIFAF Y CELO 

EN ÉL SERVICIO REAL. 

A 27 de Mayo de 1709.-

EL REY.- Doctor don Domingo sarmiento, canónigo de la Iglesi& Ca-. . 

thedral de la oiuda.d de la Concepción, en la.e provincias de Chile.-

En carta de primero de Noviembre del silo próximo pasado me dais cuenta 

de loe grsndes deeoonauelos que habéis padecido y pa.decéie por las per­

..tia~J~ de don Ílve.ro Bernardo de Quiróz, Oidor de esa mi Audiencia, 

expresa.ndo loa motivos que babian precedido pera que don !lvaro hubie­

se intentad.o persuadir vuestra deelealta4 a m1 eervioio, & ouya nota 

satisf aoéia con dos testimonios que incluye la referida vuestra carta.. 

Y, ha.biéndose visto en mi Consejo de lae India.a oon lo que dijo 

mi fiscal, he resuelto deciros quedo muy enterad.O y e.segurado de vues­

tra fidelidad y celo a mi servioio¡ y que en despacho de la fecha de 

éste ordeno a don Álvaro Bernardo de Quiróz os trate con la veneración 

que corresponde a vuestro estado y dignidad, ~tendiéndoos en cuanto ae 

ofreciere oomo a persona de mi aoeptao1Ón; y aa! 19 tendáis entendido. 

De Ma.drid, a veinte y aiete de K~o de mil setecientos y nueve. 

YO EL Rll:Y.- Por mandado del Rey nueatro aenor.- Don Bernardo Tins.gue­

ro de la ESOalera.- Seflalada de los dei Consejo.-

( Aroh. del Arzdo. de Stgo.- Lib. XLIII, Psg. 84 v. 
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